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AUTO N'(1861OE2O17

(07 DE MARZO)

'poR EL cuAL sE tNrcrA UNA tNDAGEcÉt¡ pREumtNAR y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTORTERRITORIAL suR DE LA CoRPoRAc6T.¡ IurÓ¡¡oftlA REGIoNAL DE LA
GUATIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facr¡ltades legales y en especialde las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y la ley 1333 de

2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante formato de queja ambiental oon radicado 533 del 11 de junio de 2016 se recibió
queja por parte de la señora MARGARITA RUMBO USTARIZ, ldentificado con cedula de
ciudadanía, numero 27.014.527 ubicado en la calle 13 No 8€4 deVillanueva, donde manifiesta
presunta tala de dos (2) árboles de especie maíz tostado y naranja agria, presuntamente
perpetrados por los señores PAULINA OROZCO DE CABELLO Y CARLOS AUGUSTO
CARDENAS, quien se encuentra domiciliado Municipio de Mllanueva - La Guajira,

Que mediante Auto de trámite No.798 de 15 de julio de 2016, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Territorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expueste y conceptuar al
respecto.

(......)

Por solicitud del Director del Grupo Tenitorial Sur, el Doctor ADRIAN ALBERTO IBARRA, y en
atención a/ PQRSD recibido en la Tenitorial Sur con radicado No. 533 del 11 de Julio de 2016, s
avoca anocimiento y en @nsecuencia se ordena al funcionario idóneo de la ürerción terrüorial
Sur, Mediante Auto de tramite No. 798 del 15 de Julio de 2016; oon el propósito de oonstatar lo
manifestado por la $eñora MARGARITA RUMBO ESTARIZ, la cual Wne en anrcimiento que
presuntamente el día 8 de julio de 2016 la señora Paulina Oroza y su hijo tumbaron dos individuos

arbóreos frente a su residencia en la calle 13 No 8-64 en el Munhipio de Villanueva - La Guajira.

La visüa se realizó de manera nnjunta por los funcionarios en comisión por parte de
CORPOGUAJIRA y la gellora Margarita Rumbo. Al sitio se arcedió dentto del casco ufuano del
Municipio de Villanueva en la dirección calle 13 No 8-64 esquina an la alcaldía municipal. En el
desanollo de la visita incluyo un reconido pr el sitio afectado. Se identifiú Ia extrarción de un
individuo arbáreo anrcido an el nombre comitn de malz tos,tado (Cocmloba Acuminata), cuando
se realizó la visita ya no existla evidencia del árbol, pro gracias a /os regisfros fotográficos
allegados a la orponción con e/ PQRSD se verifia lo expuesto pr la *ñora Margarita,

adicionalmente la señora rumbo menciona la extncoión de un árbol de Naranja agria (citrus

aurantium).
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UarcecÓu SATEUTAL

Figura 1: Arbottatado de Maíz losfado (Ccxxxltoba Acuminata)

Fuente: Google Earth

DESCR'PCION DE I.A WSITA

lmagen 2
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tal&o & MaÍz To$iaú

REG'STRO FOTOGRAF'CO

Lugar donde se enconttaban los árbotes talados sin razón eparente
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OESERYAC'ONES

Efectivamente se realizó la tala sin permiso de Corpoguajira de dos Individuos Arbóreos.

Se identifiú la tala de un árbol conocido an el nombre amitn de maíz tastado (Coccoloba
Acuminata) y la enadicación de un árbl de la esp+ie llamada naranja agria (citrus
aurantium).

En la lmagen 1 se evidencia la zona en la cual se encontraban los individuos arboreos en
el Municipio de Villanueva - La Guajia. No se denota grieta en las pare&s ni daño a
estructuras /fsrbas que motiven la tala de /os individuos arboreos.

coirct usro^rEs Y R E c o ti E N D AcrollEs

En la visita realizada se tomó información de camp de acuerú oon las ob*rvaciones hecñas.
Luego de analizar los resu/fados de la visita, se concluye lo slguiente:

1. Efectivamente se realizó la erradicación de dos individuos arbóreos conocidos an el
nombre común de malztostado (Qowloba Acuminata) y naranja agria (citrus aurantium).

La extracción se realizó de manera ilegal ya que no s formalizó la respectiva petici6n ante
la Corporación.

En razón a lo anterior y en virtud de que son funciones de esfa Corponción la evaluación, nntroly
seguimiento ambiental de /os usos de /os recursos naturales, y promover y ejecutar
adecuadamente arciones contra las afectaciones ambienfales, se recomienda:

En virtud que los individuos Arbó¡eos en estudio fueron enadicados sin el rcspectivo prmiso
pertinente de CORPOGUAJIRA, se ¡eamienda instar a la señora Paulina Orozco de Cabello y al
Seflor Carlos Augusto Cárdenas quienes son lrs presunfos rcsponsables de Ia tala inapropiada

de /os individuos arbóreos para aclaración de los hecños realizados

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artfculo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, "El
Estado. Deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de

las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las

competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación

de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley gg de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas

regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio

ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las

disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento,

conforme a las regulacion€s, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las

actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,

transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de

lo dispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 174fntre otras normas.
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Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarollo Tenitorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 9g de 1g93, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 't3 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infactor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desarrollo sostenibfe; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocunencia de la conduda, determinar si
es constitutiva de infracción ambientalo si se ha actuado alamparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. '
Que a su vez, elArtículo 5 de la misma ley, contempla como irrfracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que CORPOGUAJIRA tiene entre sus funciones las de ejercer las labores de evaluación, control,
vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
renovables ubicados en el área de su jurisdimión, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los
numerales 9,12y 14 delartíq¡lo 31 de la Ley 9g de 19g3.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUA.JIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Indagación preliminar en los términos y panlos fines previstos en el
artfculo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunencia de la @nducta,
identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva de la intacción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva del presente acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las

siguientes pruebas:

1. Solicitar al personero municipal de Villanueva para la práciica de versión libre y esq.¡char a
los presuntos implicados PAULINA OROZCO DE CABELLO Y CARLOS AUGUSTO, para
que deponga sobre los hechos materia de la presente indagación, quién deberá resolver el
siguiente cuestionario en su despacho en base a cuestionario elaborado por estr
Corporación.

o Generales de Ley

Sírvase hacer un relato sobre los hechos materia de investigación

Las demás que considere pertinentes y necesarias para la aclaración de los hechos.

Manifieste si usted tiene conocimiento del propietario y de la persona responsable de la tala de

árboles en el predio geoneferenciado en el Informe Técnico No. 370.920 (Coord. Geog. Ref.

72058'57.40"O 1e36'16.60"M.En caso afirmativo dar nombre completo, lugar de residencia.

Tiene algo más gue agregar, conegir o enmendar a la presente diligencia y que medios

de prueba tiene para aportar al proceso.

Las demás preguntas que se desprendan de las anteriores y que sean pertinentes y

conducentes para esclarecer los hecfros materia de investigación.

1. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que sufian diredamente de las

ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consect¡ente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTIGULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a los

implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de

CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO CUARTO: contra el presente ado administrativo no procede recurso alguno.

Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, (07) días delmes de Mazo del año 2017.

ADRIAN
Dlrector

Proyectó: cartos E. zarate - ProfcsionalEspeciatizado DTS ffif
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